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COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 003 DE 2025
(agosto 26)

Sesión Ordinaria Presencial
Legislatura 2025-2026

El día martes 26 de agosto de 2025, se reunieron 
de forma presencial, los honorables Representantes 
a la Cámara integrantes de la Comisión Quinta, para 
llevar a cabo la Sesión Ordinaria.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Muy buenos días querido Secretario y demás 
cuerpo de Administrativos de la Comisión Quinta, 
les damos la bienvenida a la Sesión del 26 de agosto 
de 2025.

Señor Secretario, por favor, abrir registro,
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Buenos días a todos los Representantes presentes.
Siendo las 10:01 a. m., se abre el registro para la 

Sesión Ordinaria del día martes 26 de agosto de 2025, 
con la presencia del Presidente y el Representante 
Gabriel Ernesto Parrado Durán, del bello Meta.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrian Velasco Burbano:

Señor Secretario, por favor, verificar el quórum.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Secretario; Camilo Ernesto romero Galván:
Sí, señor Presidente.
La secretaría le certifica que existe quórum 

Decisorio con la presencia de 17 honorables 
Representantes presentes en el Recinto.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrian Velasco Burbano:

Señor Secretario, por favor, dar lectura al Orden 
del Día para la Sesión de hoy martes 26 de agosto.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, Presidente.
Siendo las 10:29 de la mañana, damos inicio a 

la Sesión Ordinaria del día martes, 26 de agosto de 
2025, con el siguiente Orden del Día:

I
Llamado a lista y Verificación de quórum.

II
Aprobación de Actas de Sesión Legislaturas 

2024-2025 y 2025-2026
•	 Acta número 038 de junio 10 de 2025 - 

Publicada en la Gaceta del Congreso número 1184 
de 2025

•	 Acta número 039 de junio 19 de 2025 - 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1185 
de 2025

•	 Acta número 001 de julio 21 de 2025 - 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1272 
de 2025
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•	 Acta número 002 de julio 30 de 2025 - 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1385 
de 2025. 

III
Anuncio de Proyectos de Ley

IV
Lo que propongan los honorables 

Representantes
Firma:
El Presidente

Erick Adrián Velasco Burbano.
La Vicepresidenta

Ana Rogelia Monsalve Álvarez.
El Secretario 

Camilo Ernesto Romero Galván.
Ha sido leído, señor Presidente, el Orden del Día 

para la Sesión Ordinaria del día de hoy.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrian Velasco Burbano:
Se pone en consideración de la Comisión el 

Orden del Día, ¿aprueba la Comisión?
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado, señor Presidente, por 

unanimidad.
Siguiente punto.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Siguiente punto del Orden del Día, señor 

Secretario.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Aprobación de Actas de Sesión Legislaturas 

2024-2025 y 2025-2026
•	 Acta número 038 de junio 10 de 2025 - 

Publicada en la Gaceta del Congreso número 1184 
de 2025

•	 Acta número 039 de junio 19 de 2025 - 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1185 
de 2025

•	 Acta número 001 de julio 21 de 2025 - 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1272 
de 2025

•	 Acta número 002 de julio 30 de 2025 - 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1385 
de 2025

Señor Presidente, para estas Actas han radicado 
unas Constancias, si autoriza, le damos lectura.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Por favor, señor Secretario.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:

1.	 CONSTANCIA
En virtud de lo previsto en el artículo 182 de 

la Constitución Política en concordancia con los 
artículos 286 y 291 y siguientes de la Ley 5a de 1992, 
procedo a dejar constancia de que no votaré el Acta 
número 039 del 19 de junio de 2025, toda vez que 
no estuve presente en dicha sesión de la Comisión 
Quinta, y para la cual presenté la respectiva excusa 
justificada.

Firma: Nicolás Barguil Cubillos
2.	 Constancia presentada por el Representante 

Ermes Evelio Pete Vivas deja Constancia que no 
vota:

•	 ACTA NÚMERO 038 DEL 10 DE JUNIO 
DEL 2025, PUBLICADA EN LA GACETA DEL 
CONGRESO NÚMERO 1184 DE 2025.

•	 ACTA NÚMERO 002 DEL 30 DE JULIO 
DEL 2025, PUBLICADO EN LA GACETA DEL 
CONGRESO NÚMERO 1385 DE 2025.

Por no asistir a las sesiones de esos días.
Firma: Ermes Evelio Pete Vivas.
3.	 En el mismo sentido, el Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas, deja Constancia que no 
vota el Acta número 002 del 30 de julio de 2025, 
toda vez que no estuvo presente en el desarrollo de 
la sesión.

Firma: Luis Ramiro Ricardo Buelvas
4.	 El Representante Jorge Rodrigo Tovar 

Vélez, deja Constancia que no vota el Acta 038 
de junio 10 de 2025 - Publicada en la Gaceta del 
Congreso número 1184 de 2025.

Lo anterior, en razón de que, en dicha sesión, 
me encontraba como miembro de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes y, por lo tanto, no participé en su 
deliberación. Por ello, solicito respetuosamente que 
esta situación sea registrada y tenida en cuenta.

Firma: Jorge Rodrigo Tovar Vélez 
5.	 El Representante Óscar Leonardo 

Villamizar, deja constancia que no vota el Acta 039 
del 19 de junio de 2025 publicada en la Gaceta del 
Congreso número 1185 de 2025.

Firma: Óscar Leonardo Villamizar Meneses.
Han sido leídas, señor Presidente, las Actas con 

las Constancias respectivas, puede someterlas a 
consideración.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Se ponen en consideración las Actas leídas por el 
Secretario, con las Constancias presentadas por los 
Representantes, ¿aprueba la Comisión?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Han sido aprobadas, señor Presidente, el Acta 

038 de junio 10 de 2025, 039 de junio 19 de 2025, 
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001 de julio 21 de 2025, 002 de julio 30 de 2025, por 
unanimidad, con las Constancias ya leídas.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrian Velasco Burbano:

Siguiente punto, señor Secretario.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Anuncio de Proyectos.
De conformidad al artículo 8° del Acto 

Legislativo 01 de 2003, se anuncian los siguientes 
proyectos de ley para la próxima Sesión en que se 
discutan y voten proyectos de ley:

1.	 Proyecto de Ley 051 de 2025, Cámara, 
por medio de la cual se protegen las áreas de 
especial importancia ecológica afectadas por 
incendios forestales, se dictan lineamientos para 
la restauración ecológica participativa, se crea el 
registro nacional de áreas afectadas por incendios 
forestales y se dictan otras disposiciones.

2.	 Proyecto de Ley 047 de 2025 Cámara, 
por medio de la cual se regula la creación, 
establecimiento, mantenimiento, manejo, 
rehabilitación, restauración y recuperación 
ecológica y participativa de los bosques urbanos 
y periurbanos en colombia, y se dictan otras 
disposiciones.

3.	 Proyecto de Ley 599 de 2025 Cámara, 
194 de 2024 Senado, por medio de la cual se 
fortalece y protege las plazas de mercado públicas, 
se promueven los mercados campesinos, étnicos y 
comunitarios, y se dictan otras disposiciones.

Han sido anunciados, señor Presidente, los 
proyectos de ley.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Muchas gracias, Secretario.
Siguiente punto en el Orden del Día.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Lo que Propongan los honorables Representantes.
Señor Presidente, la Secretaría le informa que hay 

unas Proposiciones de Debate de Control Político, 
para que autorice su lectura.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrian Velasco Burbano:

Dar lectura a las Proposiciones.
Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno Dávila:
Sí, señor Presidente y señor Secretario.
1.	 PROPOSICIÓN DE DEBATE DE 

CONTROL POLÍTICO
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

264 de la Ley 5ª de 1992 - Reglamento Interno 
del Congreso, solicito a la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, la realización de un debate de Control 
Político sobre titulación minera en el departamento 
del Putumayo, respuestas y acciones del Gobierno 
en cabeza de sus entidades competentes en el marco 

del conflicto social ambiental que se presenta en el 
Departamento de Putumayo en torno a la titulación 
para la explotación de Cobre y otros minerales 
otorgada a la empresa Libero Cobre, Copper Giant, 
Grupo Minera Sol o empresas relacionadas directa o 
indirectamente.

Para tal efecto, cítese a los siguientes funcionarios:
1.	 Ministra de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible.
2.	 Ministro de Minas y Energía.
3.	 Ministro del Interior. 
4.	 Presidente Agencia Nacional de Minería 

(ANM)
5.	 Directora Corpoamazonía.
6.	 Entes de Control (Procuraduría General de 

la Nación, Contraloría General de la República y 
Defensoría del Pueblo).

Apruébese la transmisión del debate de Control 
Político en vivo y en directo por los canales y 
redes sociales dispuestos por la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente, en la fecha que sea 
fijada por la Mesa Directiva de la Comisión.

Ordénese a la Secretaría de la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente realizar el envío de 
las citaciones e invitaciones, con sus respectivos 
cuestionarios, a las instituciones y organizaciones 
pertinentes, para que den respuesta dentro del plazo 
legal y puedan participar en el desarrollo del Debate.

Suscribe esta Proposición el honorable 
Representante Jorge Andrés Cancimance López

y anexa los cuestionarios pertinentes.
2.	 PROPOSICIÓN DE AUDIENCIA 

PÚBLICA
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 233 

y el numeral 3 del artículo 264 de la Ley 5ª de 1992 
- Reglamento Interno del Congreso de la República, 
solicito a la Comisión Quinta Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, su 
aprobación para la realización de una Audiencia 
Pública sobre el Desplazamiento por factores 
Ambientales en Colombia y la implementación de 
la Sentencia T-123 de 2024 Corte Constitucional, a 
realizarse el dieciocho (18) de septiembre de 2025 a 
las 9:00 a. m.

Para tal efecto, cítense a los siguientes 
funcionarios:

1.	 Irene Vélez Torres, Ministra de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible (e).

2.	 Natalia Irene Molina Posso, Directora del 
Departamento Nacional de Planeación.

3.	 Helga María Rivas Ardila, Ministra de 
Vivienda, Ciudad y Territorio.

4.	 Iris Marín Ortiz, Defensora del Pueblo.
5.	 Carlos Carrillo Arenas, Director de la 

Unidad Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres 
(UNGRD).



Página 4	 Jueves, 4 de septiembre de 2025	 Gaceta del Congreso  1628

Apruébese la transmisión de la Audiencia Pública 
en vivo y en directo por canales y redes sociales 
dispuestos por la Comisión Quinta Constitucional 
Permanente.

Ordénese a la Secretaría de la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente realizar el envío de 
las citaciones e invitaciones, con sus respectivos 
cuestionarios, a las instituciones y entidades 
pertinentes, para que den respuesta dentro del plazo 
legal, y puedan participar en el desarrollo del Debate.

Esta Proposición la suscribe el Representante 
Andrés Cancimance López

Y anexa los cuestionarios pertinentes. 
3.	 Proposición Aditiva a la Proposición 

aprobada número 002 de Debate de Control 
Político, sobre la entrega irregular de tierras en el 
Páramo de Miraflores, ecosistema estratégico para 
el departamento del Huila.

A continuación, anexo el respectivo cuestionario 
para la Agencia Nacional de Tierras y para el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Suscribe esta Proposición la Honorable 
Representante Flora Perdomo Andrade 

4.	 Proposición de Debate de Control Político a 
la Agencia Nacional de Tierras (ANT).

Se solicita a la Honorable Mesa Directiva de la 
Comisión Quinta Constitucional Permanente, se cite 
en la fecha y hora que considere, al Director de la 
Agencia Nacional de Tierras (ANT), Juan Felipe 
Harman Ortiz.

Lo anterior, para que dentro del marco de sus 
competencias rinda un informe a la Comisión sobre 
la ejecución presupuestal de la entidad durante 
la vigencia 2024 y lo corrido de la vigencia 2025, 
como también, se sirva explicar sobre cómo ha 
sido la evolución en titulación, en compra y en 
adjudicación de tierras por parte de la ANT.

Además, para que le explique a esta Comisión 
sobre las inversiones en contratación de personal 
y todo lo que ha requerido la ANT para el cabal 
cumplimiento de sus funciones misionales y su 
impacto en el campo colombiano.

Pendiente el cuestionario.
Cordialmente,
Diego Patiño Amariles, Ana Rogelia Monsalve 

Álvarez Óscar Villamizar, Vladimir Olaya, Mauricio 
Cuéllar, Luis Ramiro Ricardo, Flora Perdomo 
Andrade, Julio Roberto Salazar.

5.	 PROPOSICIÓN DE DEBATE DE 
CONTROL POLÍTICO

En ejercicio de lo dispuesto en el Artículo 135 
de la Constitución Política y en los artículos 233 
y siguientes de la Ley 5ª de 1992, los suscritos 
Congresistas citamos a la señora Ministra de 
Agricultura y Desarrollo Rural, doctora Martha 
Viviana Carvajalino, o a quien haga sus veces, para 
que comparezca a Sesión de Control Político en esta 
Comisión, con el fin de que rinda un informe detallado 

sobre el presupuesto del sector agropecuario para 
la vigencia fiscal 2026, precisando su distribución, 
metas de ejecución y proyecciones de impacto.

El debate tiene como propósito analizar la 
estructura y suficiencia del presupuesto 2026 
asignado al sector agropecuario, evaluar los 
impactos de la política pública en materia agrícola 
y rural, revisar las medidas presupuestales de apoyo 
a campesinos, comunidades étnicas y productores 
locales, así como verificar la eficiencia en la gestión 
y destinación de los recursos previstos para el sector 
agrícola, pecuario, pesquero y forestal.

Se anexan 3 preguntas. 
Firman esta Proposición los honorables 

Representantes Luis Ramiro Ricardo Buelvas, 
Vladimir Olaya, Jorge Rodrigo Tovar, Julio Roberto 
Salazar, Óscar Villamizar, y otras firmas.

6.	 PROPOSICIÓN DE DEBATE DE 
CONTROL POLÍTICO

En el ejercicio de lo dispuesto en el artículo 
135 de la Constitución Política y en los artículos 
233 y siguientes de la Ley 5ª de 1992, los suscritos 
Congresistas citamos a la señora Ministra de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, doctora Irene 
Vélez Torres (E), o a quien haga sus veces, para 
que comparezca a sesión de control político en 
esta Comisión, con el fin de que rinda un informe 
detallado sobre el presupuesto del sector ambiental 
para la vigencia fiscal 2026, precisando su 
distribución, metas de ejecución y proyecciones de 
impacto.

El debate tiene como propósito analizar la 
estructura y suficiencia del presupuesto 2026 
asignado al sector ambiental, evaluar los impactos de 
la política pública en materia de desarrollo sostenible, 
revisar las medidas de protección a comunidades y 
territorios afectados por la degradación ecológica y 
el cambio climático, así como verificar la eficiencia 
en la gestión y destinación de los recursos previstos 
para la conservación de la biodiversidad, gestión 
forestal, agua, transición ecológica y lucha contra la 
deforestación.

Se anexan preguntas. 
Suscriben esta Proposición los honorables 

Representantes Luis Ramiro Ricardo Buelvas, 
Oscar Villamizar, Jorge Rodrigo Tovar, Jaime 
Rodríguez, Vladimir Olaya, Julio Roberto Salazar 
y otras firmas. 

7.	 PROPOSICIÓN DE DEBATE DE 
CONTROL POLÍTICO

En ejercicio de lo dispuesto en el artículo 135 
de la Constitución Política y en los artículos 233 
y siguientes de la Ley 5ª de 1992, los suscritos 
Congresistas citamos al señor Ministro de Minas y 
Energía, doctor Edwin Palma Egea, o a quien haga 
sus veces, para que comparezca a sesión de control 
político en esta Comisión, con el fin de que rinda 
informe detallado sobre el presupuesto del sector 
minero-energético para la vigencia fiscal 2026, 
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precisando su distribución, metas de ejecución y 
proyecciones de impacto.

El debate tiene como propósito analizar la 
estructura y suficiencia del presupuesto 2026 
asignado al sector minero-energético, evaluar la 
coherencia de la inversión frente a los compromisos 
de la transición energética justa, revisar las medidas 
presupuestales destinadas a la protección de 
comunidades y territorios y verificar la capacidad 
institucional para ejecutar de manera eficaz y 
oportuna los recursos previstos.

Se anexan preguntas.
Suscriben esta Proposición los honorables 

Representantes Luis Ramiro Ricardo Buelvas, 
Vladimir Olaya, Óscar Villamizar, Jorge Rodrigo 
Tovar, Jaime Rodríguez, Julio Roberto Salazar y 
otras firmas.

8.	 PROPOSICIÓN DE DEBATE DE 
CONTROL POLÍTICO

En ejercicio de lo dispuesto en el artículo 135 
de la Constitución Política y en los artículos 233 y 
siguientes de la Ley 5ª, los suscritos Congresistas 
citamos a la señora Ministra de Agricultura 
y Desarrollo Rural, doctora Martha Viviana 
Carvajalino, o a quien haga sus veces, para que 
comparezca a sesión de control político en esta 
Comisión, con el fin de que rinda un informe 
detallado sobre la ejecución presupuestal del sector 
agropecuario durante la vigencia en curso.

El debate tiene como propósito analizar el estado 
de la ejecución presupuestal, evaluar los impactos de 
la política pública en materia agropecuaria, revisar 
las medidas de apoyo a campesinos, comunidades 
étnicas y productores locales, así como verificar la 
eficiencia en la gestión y destinación de recursos 
asignados al sector agrícola, pecuario y pesquero.

Se anexan preguntas. 
Suscriben esta Proposición los honorables 

Representantes Luis Ramiro Ricardo Buelvas, Ana 
Rogelia Monsalve, Diego Patiño, Óscar Villamizar, 
Jorge Rodrigo Tovar, Julio Roberto Salazar, y otras 
firmas. 

9.	 PROPOSICIÓN DE DEBATE DE 
CONTROL POLÍTICO.

En lo dispuesto en el artículo 135 de la 
Constitución Política y en los artículos 233 y 
siguientes de la Ley 5ª de 1992, los suscritos 
Congresistas citamos al señor Ministro de Mina y 
Energía, doctor Edwin Palma Egea, o a quien haga 
sus veces, para que comparezca a sesión de control 
político en esta Comisión, con el fin de que rinda 
informe detallado sobre la ejecución presupuestal 
del sector minero-energético durante la vigencia 
fiscal en curso.

El debate tiene como propósito analizar el estado 
de la ejecución presupuestal, evaluar los impactos 
de la política pública en transición energética justa, 
revisar las medidas de protección a comunidades 
y territorios, verificar la eficiencia en la gestión y 
destinación de los recursos asignados al sector.

Anexan preguntas.

Suscriben esta Proposición Luis Ramiro Ricardo 
Buelvas, Ana Rogelia Monsalve, Julio Roberto 
Salazar, Jorge Rodrigo Tovar, Óscar Villamizar, 
Jaime Rodríguez, y otras firmas. 

10.	 PROPOSICIÓN DE DEBATE DE 
CONTROL POLÍTICO

En ejercicio de lo dispuesto en el artículo 135 
de la Constitución Política y en los artículos 233 y 
siguientes de la Ley 5ª, los suscritos Congresistas 
citamos a la señora Ministra de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, doctora Irene Vélez Torres 
(e), o a quien haga sus veces, para que comparezca 
a sesión de control político en esta Comisión, con 
el fin de que rinda un informe detallado sobre la 
ejecución presupuestal del sector agropecuario 
durante la vigencia fiscal en curso.

El debate tiene como propósito analizar el 
estado de la ejecución presupuestal, evaluar los 
impactos de la política pública en materia ambiental 
y de desarrollo sostenible, revisar las medidas de 
protección a comunidades y territorios afectados por 
la degradación ecológica y el cambio climático, así 
como verificar la eficacia en la gestión y destinación 
de los recursos asignados a conservación de la 
biodiversidad, gestión forestal, agua, transición 
ecológica y lucha contra la deforestación.

Se anexan preguntas.

Suscriben esta Proposición los honorables 
Representantes Oscar Villamizar, Luis Ramiro 
Ricardo, Diego Patiño, Jorge Rodrigo Tovar, 
Vladimir Olaya y otras firmas. 

11.	 Proposición de Control Político

Cítese al Ministro de Minas y Energía Edwin 
Palma Egea y al Ministro de Hacienda y Crédito 
Público Germán Ávila Plazas para que respondan 
por los siguientes temas:

1.	 La motivación detrás del borrador del 
decreto del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público que pretende modificar el régimen tributario 
del sector comercial, en referencia a las tarifas del 
sector energético y la propuesta enunciada por la 
cartera de Minas y Energía que, según el Ministerio 
pretendía bajar las tarifas. 

2.	 El proceso, contratación, resultas y denuncias 
de la interventoría que realizó el Ministerio de Minas 
y Energía en la Empresa de Energía del Caribe Air-e.

Lo anterior de acuerdo con las preguntas de los 
cuestionarios que se anexan a continuación. 

Anexan los cuestionarios respectivos. 

Suscribe esta Proposición el honorable 
Representante Óscar Leonardo Villamizar Meneses.

Están leídas las Proposiciones, señor Presidente 
y señor Secretario.
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Presidente honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

En consideración las Proposiciones presentadas 
por los y las honorables Representantes, se ponen en 
consideración, ¿aprueba la Comisión?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Han sido aprobadas, señor Presidente, por 

unanimidad.
Señor Presidente.
Presidente honorable Representante Erick 

adrián Velasco Burbano:
Qué pena, Secretario.
Tiene la palabra el Representante Villamizar.
Honorable Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Presidente, muchas gracias. 
Una de las solicitudes para debate de Control 

Político al Ministro de Hacienda y al Ministro 
Palma, tienen que ver con un mensaje claro; este es 
el gobierno de las contradicciones, hace unos meses 
salía Edwin Palma a decir que iba a bajar las tarifas 
y hoy el Ministro de Hacienda pone un borrador 
que aumenta el 20% del costo de la energía en los 
Comerciantes y los Industriales, no son capaces ni 
siquiera de ponerse de acuerdo en este gobierno.

Y, Ministro Edwin Palma, deje de hacer el ridículo, 
que no lo cojan de payaso, por supuesto, que vamos 
a demandar el Decreto si este borrador se hace 
una realidad, porque ustedes están acostumbrados, 
Ministro, a abusar de esa posibilidad que tiene 
el Gobierno de sacar Decretos y que se les dé la 
legalidad mientras son demandados.

No vamos a dejar que le suban las tarifas a 
los Comerciantes y a los Industriales y no le diga 
mentiras al país que el estrato 1, 2 y 3, nunca ha 
subsidiado una tarifa de energía.

Presidente honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Señor Secretario, para hacer una corrección en la 
lectura de un proyecto.

Secretario Camilo Ernesto Romero Galván:
Una adición, señor Presidente, de un proyecto de 

ley.
De conformidad al artículo 8° del Acto Legislativo 

01 de 2003 se anuncian los siguientes proyectos de 
ley para la próxima semana que se discutan y voten 
proyectos de ley:

Y adicionamos el Proyecto de Ley 004 de 
2025 Cámara; por medio del cual se prohíbe 
la exploración y explotación y producción de 
hidrocarburos en la región y el bioamazónico 
colombiano y se dictan otras disposiciones.

Han sido anunciados, señor Presidente, el 
Proyecto de Ley 004 de 2025

Presidente honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Bueno, antes de cerrar la sesión, quería, no está 
por aquí la Representante Leyla, darle un abrazo 
inmenso a nuestra Profe querida porque hoy es el 
día de su cumpleaños, no solamente manifestarle 
nuestro respeto y admiración por su inmensa labor 
legislativa y labor social.

Señor Secretario, siguiente punto.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Se ha agotado el Orden del Día, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Se levanta la Sesión y se cita para….
Representante Luis Ramiro Ricardo, tiene la 

palabra.
Honorable Representante Luis Ramiro 

Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Presidente.
Ayer nos levantamos con la triste noticia de 

la suspensión de las obras en Caregato, en La 
Mojana, en la Subregión de La Mojana, por parte 
de la Unidad de Gestión de Riesgo, es solamente 
para recordarle, Presidente y a la Mesa Directiva, 
que reposa una Proposición de debate de Control 
Político aprobado por esta Comisión en La Mojana, 
donde se cita al Director de la Unidad de Gestión de 
Riesgo, a la Ministra de Ambiente, entre otros altos 
funcionarios, no es posible que el mayor fenómeno de 
desplazamiento ambiental en la historia reciente del 
país se esté viviendo en la Ecorregión de La Mojana, 
que fue una Ecorregión creada por este Legislativo 
en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo.

Por lo tanto, Presidente, le pido por favor 
priorizar antes del inicio de las lluvias en La Mojana, 
priorizar para que esta Comisión pueda llegar a La 
Mojana, darles la cara a los habitantes de La Mojana 
y desarrollar ese Control Político al Director de la 
Unidad de Gestión de Riesgo, para que de frente a 
las Comunidades nos pueda informar cuáles fueron 
las decisiones que lo llevaron a suspender las obras 
de Caregato.

Muchas gracias, Presidente.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Con mucho gusto, Representante Luis Ramiro.
Tiene la palabra el Representante Gabriel 

Parrado.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Sí, gracias Presidente, un buen día para todos y 

para todas.
Con respecto a lo que expone nuestro compañero 

del Proceso de Caregato y de la Unidad Nacional 
de la Gestión del Riesgo, tengamos en cuenta 
lo siguiente que yo ya lo he planteado en varias 
Plenarias y especialmente para quienes hagan parte 
de las Comisiones Económicas, vale la pena que la 
Comisión Quinta revise cuál es el presupuesto de la 
Unidad Nacional de la Gestión del Riesgo para el 
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año 2025 y cuál va a ser para el año 2026, porque 
sucede un incendio, Unidad Nacional de Gestión 
del Riesgo, una inundación, Unidad Nacional de la 
Gestión del Riesgo, un accidente, un terremoto y 
toda la Unidad Nacional de la Gestión del Riesgo, 
son mil y pico de municipios en Colombia y les 
recuerdo que el presupuesto de la Unidad Nacional 
de la Gestión del Riesgo son 650 mil millones de 
pesos y la Unidad Nacional de la Gestión del Riesgo 
pues con eso trata de hacer algunas cosas, pero que 
no es suficiente. 

Entonces, a nombre de todos, esas personas 
damnificadas por el invierno, ahora vendrán 
los incendios, por los damnificados de muchas 
situaciones, un saludo a la gente, por ejemplo, 
de Paratebueno que sufrió daños incalculables 
en el terremoto de Santa Cecilia, de Medina - 
Cundinamarca, busquemos la manera de que las 
Comisiones Económicas replanteen qué es lo que 
pueden hacer por la Unidad Nacional de la Gestión 
del Riesgo porque con ese presupuesto van a quedar 
muchas obras inconclusas que fueron iniciadas un 
día o hace unos años y que lógicamente la comunidad 
la necesita, pero recursos allí, yo conozco de cerca 
lo que le queda en el año 2025 son recursos muy 
escasos que con eso no se podría satisfacer las 
peticiones que hacen de diferentes Alcaldías, repito, 
mil ciento y pico de alcaldías, 32 Gobernaciones, 
más todo lo que solicita la comunidad.

Bienvenida la solicitud del compañero, pero yo 
los invito a que entre todos incidamos para que esta 
Unidad Nacional de la Gestión de Riesgo que es tan 
importante, tenga un mejor presupuesto y nosotros 
lo vigilemos muy de cerca para que cada peso sea 
invertido de una manera muy efectiva.

He dicho, y si lo dice Parrado, póngale cuidado.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Nuevamente, y en presencia aquí de nuestra 

querida compañera, colega, Representante, mi 
abrazo de felicitaciones por su cumpleaños.

La queremos mucho querida Leyla, que siga 
cumpliendo más años.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

No, pues muchas gracias de verdad a todos y todas 
y darle gracias al universo, a todas esas energías que 
han hecho que estemos presentes en este momento 
y para todos decirles que estoy cumpliendo 71 años, 
pero me siento como si tuviera 17 años, ¿por qué 
razón?, porque la vida me ha bendecido con la salud 
y desde luego con la alegría que dan las personas 
que me han rodeado en toda esta época y en todos 
estos caminares.

Mil gracias, Erick.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Señor Secretario, se levanta la Sesión y se cita 

para mañana a las 10:00 a. m.

Recuerden que abrimos registro a las 10:00 en 
punto.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Siendo las 11:00 a. m., se levanta la Sesión y 

se convoca para el día de mañana miércoles 27 de 
agosto, a las 10:00 a. m., discusión y votación de 
Proyectos de ley.
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